JORNADA DE CONSULTAS- REGLAMENTACIÒN LEY N° 26.177

Estructura del Taller
(Borrador del Plan de trabajo)
10:00 hs: 

· Apertura
·  Exposición de los objetivos y productos esperados de la Jornada. Plan de trabajo. 

10:15 hs
· Breve exposición de las propuestas y productos surgidos del encuentro anterior

· Explicitación de la consigna de trabajo. Los participantes del taller deberán dividirse en X subgrupos. A cada uno de ellos se le entregará la misma consigna de trabajo, a saber:

Consigna 1:

· Analice, debata, realice aportes o introduzca modificaciones a la siguiente propuesta acerca de la conformación del Comité Asesor: (cabe destacar que la misma intenta ser contenedora de todas las propuestas surgidas de la consulta electrónica realizada a instituciones del sector y del taller del día 24/08/06)

1) La Comisión Nacional de Microcrédito deberá convocar  en cada una de las ocho regiones (NOA, NEA, Centro, Cuyo, Patagonia Norte, Patagonia sur, AMBA, Interior de Buenos Aires) a las instituciones de microcrédito inscriptas en el Registro Nacional de Instituciones de Microcrédito.
2) La Comisión Nacional de Microcrédito promoverá asambleas regionales para elegir 2 instituciones representantes de cada una de las regiones. (Deberá tenerse en cuenta los diversos perfiles de las entidades, como ser, instituciones  mixtas, gubernamentales, de la sociedad civil, de carácter urbano o rural). 

3)  La mecánica para elegir las entidades será acordada por las propias instituciones convocadas.
4) Una vez constituido el CA por los representantes de las entidades y de los Ministerios de Desarrollo Social de las provincias deberá proponer su reglamento de funcionamiento a consideración de la Comisión Nacional. 
11:30 hs
· Exposición en plenario de las conclusiones o propuestas elaboradas por cada grupo.

· Espacio para el intercambio y el debate.

12.15 hs
· Presentación del trabajo de la tarde

· Exposición de los tópicos que se debatirán

12:45 hs 
· Almuerzo

14:15 hs. 
Consigna 2

· Trabajo grupal (si es posible se diferenciará el ámbito rural del urbano): Analice, debata o realice aportes acerca de los siguientes ejes. Cabe destacar que los mismos intentan ser contenedores de algunos ejes surgidos en la consulta electrónica realizada a instituciones del sector y del taller del día 24/08/06. Para facilitar la discusión se les entregará una síntesis de esta información para cada pregunta concreta. 
1) En la ecuación utilizada para aproximar la tasa de interés que se le cobrará a los emprendedores intervienen cuanto menos algunos de estos elementos: los costos operativos, los costos financieros, la capitalización, la incobrabilidad y la inflación. Esto significa que la tasa de interés es un factor que se determina endógenamente y su magnitud dependerá de lo que se considere dentro de cada elemento de la mencionada ecuación. Cualquier acción que se proponga alivianar la tasa de interés que pagan los emprendedores deberá, por tanto, reducir el tamaño de tales elementos.
Consignas  para el grupo:

a) Si es necesario discuta sobre el significado de los elementos que componen la ecuación de la tasa de interés. Elabore un concepto concreto y muy sintético de cada uno de ellos (puede obviar el de inflación).

b) ¿Qué proporción, en relación a una cartera de crédito (por ejemplo $100.000, o la que el grupo defina) representan o deberían representar estos elementos (concéntrese en los costos operativos y la incobrabilidad)?.
c) En referencia a los costos operativos ¿qué elementos son los que tienen mayor peso? ¿qué proporción ocupan en relación a los costos operativos totales?.

d) ¿Cuáles de esos elementos debería ser cubierto por el Programa Nacional de Microcrédito?. ¿En que porcentaje?. 

e) El apoyo deberían ser transitorio o no transitorio. Piense una mecánica simple de gradualidad en relación a los elementos que crea conveniente. Por ejemplo: financiamiento del 100% de las remuneraciones de los promotores en los primeros tres años o hasta alcanzar una determinada cartera de crédito o en relación a la tasa de interés resultante de la ecuación de interés. Piense, si puede, varias alternativas.
f) ¿Cuál debería ser la tasa de interés resultante que debieran pagar los emprendedores?¿se podría determinar un método para fijar una tasa de referencia?. 
16:00 hs
· Plenario sobre los productos alcanzados por cada subgrupo. Espacio de intercambio.

16:45 hs
· Consulta en plenario (lluvia de ideas) o en grupos de trabajo  considerando los siguientes ejes:

a) Garantías exigidas para acceder a los microcréditos

b) Exenciones de las operaciones de microcrédito (municipales y provinciales)

c) Aspectos relacionados con la metodología de microcrédito, como ser, escalonamiento de los créditos.

d) Aspectos vinculados al control y monitorio de las entidades.

e) Otros.

Insumos: la discusión se deberá plantear sobre la base de los Artículos de la Ley N° 26.117 que correspondan.

17:45 hs

· Agenda

· Cierre del Encuentro.













